
MUNICIPIO DE SAN MANUEL 

 

En el año 1,859,  fue en el que el presbítero Lin. D. Antonio 

Vallejo, en su primer anuncio estadístico de 1,889, otorga el título 

de municipio siendo el presidente de la República el general 

Santos Guardiola. 

La primera corporación municipal, según Vallejo, estuvo 

integrada por los señores Lázaro Cruz y Santiago Pineda como 

Alcalde y Vice-Alcalde respectivamente; los Señores Concepción 

Caballero e Hilario Montoya como regidores uno y dos, Ramón 

Leiva como Síndico Municipal. 

A partir de fundación Tehuma continúo perteneciendo al partido 

de Tencoa como la mayoría de los departamentos.  

Fue hasta el 04 de Julio de 1,893 Cuando el General Domingo 

Vásquez creo el Departamento de Cortes, y definitivamente pasa 

a formar parte de este. Dos años  más  tarde en 1895 se le 

cambiaría el nombre de Tehuma por el de San Manuel.  

 

 

 

 

 

 

 



TRAYECTORIA ALCALDIA MUNICIPAL 

 

Los alcaldes registrados en la historia de san Manuel son los 

siguientes: 

1918 Lázaro Cruz 

1919 Agapito Gutiérrez 

1920 Miguel Bardales 

1921 Servando Recinos 

1922 Miguel Bardales 

1927  Juan B. Palma 

1928 Benedicto Lozano 

1929 Salvador Arriaga 

1930 Agapito Gutiérrez 

1932 Andrés Chacón 

1932 Francisco P. Castillo 

1935 Francisco P Castillo 

1937 Pablo Moya 

1938 Salvador Arriaga 

1939 Magdalena Palacios 

1940 Salvador Arriaga 



1941 Pablo Moya 

1942 Andrés H. Chacón 

1943 Asunción Moya 

1944 Andrés H chacón 

1945 Marcelino B Cruz 

1946  Pablo Moya 

1959  Manuel Chavarría 

1960 Dionisio Bardales 

1961 Ramón M. Alfaro 

1964 Dionisio Bardales 

1965 Magdaleno Palacio  

1968 Armindo Palacios  

1971 Cesar Palacios  

1982 Alma G Lozano  

1986 Rogelio Moya  

1990 Godo Alberto Paz  

1993 Adonilo Palma 

1998 Junior Moya  

2002 Rene Estrada  

2014-2018 Arturo Castro     Entregado 08 de enero de 2016 


